
SABADO 16 DE FEBRERO DE 1929 25 CTS. ÍMERO 

Boíeftn̂ Pjíuial 
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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes 
j Secretarlos reciban ks núme
ros de este B O L E T . N , dispon
drán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde per
manecerá hasta el recibo del 
namero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de 
conservar los BOLETINES co
leccionados ordenadamente, pa
ra su encuademación, que de
berá verificarse cada abo. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: E X C E P T O LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la 
Diputación provincial, a diez pesetas 
al trimestre, pagadas al. solicitar la 
suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provin
cia abonarán la suscripción con arre
glo a las Ordenanzas publicadas en 
este BOLETÍN de fecha 30 de Diciem
bre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin dis
tinción, diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y, anuncios I 
que hayan de insertarse en el 
BOLETÍN OFICIAL, se han de 
mandar al Gobernador de la 
provincia, por cuyo conducto se 
pasarán al Administrador dé 
dicho periódico. (Real orden de 
6 de abril 1859). 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (q. D . g.), S. M . la Reina D o ñ a Victoria Eugenia, 
S. A . R. el Principe de Asturias e Infantes y d e m á s personas de la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su importante salud. 

(Gaceta del día 15 de Febrero de 1929). 
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Debidamente autorizado con esta esta fe
cha, me hago cargo interinamente del man
do de la provincia, duraste la ausencia del 
propietario Exorno. Sr. D . Generoso Martín 
Toledano. 

L o que se hace públ ico en este periódico 
oficial, para general conocimiento. 

L e ó n , 15 de Febrero de 1929. 
E l Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómei Númez 



276 

HHi PniMil le Uutn le Leii 
CIBCULAB 

Dispuesto por el l imo. Sr. Direc
tor General de Comercio y Abastos 
que la estadís t ica de consumo de 
pescado que mensualmente y en los 
cinco primeros días facilitan los 
Alcaldes de las 10 poblaciones cabe
za de partido judicial se formule 
con el mayor celo y que se vaya 
extendiendo a otras poblaciones aún 
cuando el consumo sea escaso, asi 
como é l que las poblaciones que reci
ben pescado y a la vez resultan pro
veedoras de otras del contorno ten
gan en cuenta para el consumo por 
habitante la suma de los de esas 
poblaciones, debido a que esta pro
vincia, entre otras, aparece con un 
consumo mayor de dos kilogramos 
mensuales por habitante y que com -
parativamente puec'e considerarse 
como extraordinario, debiendo por 
tanto informarse, después del estu
dio de sus causas, acompañando 
para mejor exp l i cac ión noticia del 
número e importancia de los vende

dores o abastecedores de pescado en 
las respectivas poblaciones, he acor
dado para mejor cumplimiento de 
lo expuesto y formal izac ión de la 
memoria trimestral que también in
teresa, lo siguiente: 

1. ° Los alcaldes de las 10 pobla
ciones cabeza de partido judicial 
cont inuarán remitiendo en los cinco 
primeros días de cada mes los esta
dos modelos números 1, 2 y 3, como 
ahora lo hacen, extremando su celo 
para que los datos que en ellos figu
ren sean los que corresponden. 

2. ° E n estado n ú m e r o 1, harán 
constar por nota el número e impor
tancia de los vendedores o abastece
dores de pescado en la localidad. 

3. ° S i alguna de esas 10 pobla
ciones proveyesen de pescado a otras 
del contorno, lo tendrán en cuenta 
para que en el estado n ú m . 2 incluir 
en el consumo medio por habitante 
los de ambas poblaciones, hacién
dolo constar además ea observacio
nes de que para el número de habi
tantes se tuvo en cuenta los de tal 
población por consumir pescado de 
la que f' rmula el estado. 

Los datos anteriormente expresa
dos se hacen extensivos a los Ayun
tamientos de Mansilla de las Muías, 
Cistierna, Valderas, Cacabelos y 
Bembibre, a cuyo fin y a partir del 
próx imo mes de Marzo, enviarán en 
sus cinco primeros d ías , haciendo 
referencia al consumo del mes ante 
rior, los estados modelos números 1, 
2 y 3 que se acompañan a esta Cir 
cular. 

Tanto los Alcaldes de las 10 po 
blaciones cabeza de partido judicial, 
como los cinco de las relacionadas 
después , remit irán a esta Junta en 
los cinco primeros días de los meses 
de Abr i l , Julio, Octubre y Enero, o 
sea en fin de cada trimestre una 
sucinta memoria en la que expongan 
las variaciones que se hayan obser
vado er el abastecimiento y consu
mo de ese alimento y las mejoras 
que puedan introducirse para el me
joramiento d é ese servicio. 

L e ó n , 5 de Febrero de 1929. 

EljGobernador civil-Presidente, 
Generoso Martín Toledano 

M O D E L O S Q U E S E CITAST 
Partido judicial de . . . . . . . . . . A y u n t a n ü e i i t o de 

NÚMEBO 1 

Cantidades de pescado recibidas en esta: poblac ión, procedentes de las que se . expresan durante el mes 
de de 1919. • ' : : . 

DE CORUÑA 
Kilos 

DE VIGO 
Kilos 

DEGIJÓN 
Kilos ; 

DE SANTANDER 
Kilos 

D E 
Kilos 

T O T A L E S 
Kilos 

Observaciones.—Se expresarán las causas de toda irregularidad en las . recepciones, asi como los días de! 
mes que no hayan recibido pescado. Cuando el pescado no haya sido remitido directamente desde el litoral, 
se indicará con una llamada encima de la cantidad y expresará cual sea la población reexpedidora. 

Nota. - E n esta localidad hay tantos abastecedores de pescado de tal importancia y tantos de tal. 
de . . . . . . . . . . . de 1929. 
E L ALCALDE, 

ESTADO NÚM. 3 

Partido judicial de Ayuntamiento de , 

Cantidades de pescado consumido en esta localidad, del que corresponde por habitante durante el mes y '1' 
que por su mal estado ha sido inutilizado durante el mes de de 1929. 

KILOGRAMOS NI mmm vmm EL m 
Kilogramos 

unmuuofl ÍIBUEWBA 
Kilogramos 

O B S E R V A C I O N E S 

Obsei'Baciones.—Se informará sobre las causas de que el pescado llegue en mal estado, cuando esto sucfilS' 
su frecuencia, expresándose si ha sillo reexpedido, tiempo empleado en el transporte, etc. 

de de 1919. 
E L ALCALDE, 
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MODELO NÚM. 3 

Partido judicial de Ayuntamiento de , 

Precios a que se ha vendido el kilogramo d« las diferentes especies de pescado de mayor consumo en esta 
población durante el mes de de 1929. 

P E S C A D O S 

P O R M A Y O R 

Corrientes j Mayores 

Pesetas Cts. Pesetas Cts. 

P O R M E N O R 
Corrientes 

Pesetas Cts. 

Mayores 

Pesetas Cts. 
O B S E R V A C I O N E S 

Merluza. 
Fescadilla. 
Sardinas.. 
Besugo 

. d e de 1929. 
E L ALCALDE, 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

SECBETABIA.—SUHUnSTBOS 

Año de 1929.—Mes de Enero 
| Precios que la Comis ión provincia, 

y él Sr . ' Jefe Administrativo de 
esta provincia, han fijado para 
el abono de los art ículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos duran
te el precitado mes. 

\Ai tiados de guminittros, con reduc
ción al sistema métrico, en su equi
valencia en raciones: 

Pts. Cts. 

[Ración de pan de 63 deca
pamos. 0 46 

(Ración de cebada de 4 kilo
gramos 1 76 
ación de centeno de 4 ki 
logramos. . . . . . . . . . 1 70 

[Ración de maíz de 4 kilo-
yvamos 1 65 

| '¡ación de hierba de 12'80O 
kilogramos 1 49 

IRación de paja corta de 6 k i 
lo-ramos 0 66 

l^iti o de petróleo 1 17 
"nital métr ico de carbón. 

Quintal métrico de l e ñ a . . . 
9 53 
4 53 

"10 de vino 0 49 
1-03 cuales se hacen públ i cos por 

^tlio de este periódico oficial para 
l"» los pueblos interesados arreglen 

^ mismos sus respectivas relacio-
• ¡10$ . . . , 

' i en cumplimiento de lo dis

puesto en el art. 4 . ° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850, 
la de 20 de Junio de 1898, la de 3 de 
Agosto de 1907 y lá de 15 de Julio 
de 1924 y demás disposiciones pos
teriores vigentes. 

L e ó n , 24 de Enero de 1929.—El 
Presidente accidental, Miguel Zaera. 
— E l Secretario, José PeJáez. 

T E S O R E R I A - C O N T A D U R I A 
D E H A C I E N D A - D E L A P R O -
; VINOLA D E L E O N 

A N U N C I O ' 

E l Sr. Arrendatario de la recau
dac ión de contribuciones de esta 
provincia, con fecha 1.° y 2 del 
actual participa a esta oficina haber 
nombrado Recaudadores auxiliares 
de la misma, para la Zoza de Mu
rías de Paredes, con residencia en 
Villaceid, a D . Eulogio Robla Diez, 
y para la Zona de Villafranca, con 
residencia en Cacabelos y San Pe
dro de Olleros, respectivamente, a 
D . Gregorio Prada Saavedra y don 
Fidel Pozas Alvarez, y para las 
Zonas de Ponferrada y Villafranca, 
con residencia esta ú l t ima villa, a 
D . Jaime Guerrero Barrio, debiendo 
considerarse los actos de los nom
brados como ejercidos personalmen
te por dicho arrendatario de quien 
dependen. 

L o que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL, a los "efectos del 
articulo 18 de la Instrucc ión de 26 

de 1900 y Estatuto de la Recauda
c ión de 18 de Diciembre ú l t i m o . 

L e ó n 6 de Febrero de 1929.—El 
Tesorero-Contador, V . Polanco. 

Alcaldía constitucional de • 
Axtorga 

Incluidos en el alistamiento ve
rificado en este Municipio para el 
reemplazo del ^ año actual, como 
comprendidos en el caso 5 . ° del 
art. 96 del Reglamento para aplica
c i ó n de la vigente L e y de Recluta
miento y Reemplazo del Ejérc i to , 
los mozos que a d j u n t ó s e relacionan, 
é ignorando su actual paradero, se 
les cita por medio del presente 
anuncio, para que comparezcan por 
s í o por persona que l e g í t i m a m e n t e 
les represente, el día 3 de Marzo a 
las nueve de la mañana; prev in i én 
doles que de no comparecer, ni 
hacerse representar, se les instruirá 
el expediente de prófugo a que se 
refiere el art ículo 183 del Reglamen
to citado. 

Astorga, 9 de Febrero de 1929. -
E l Alcalde accidental, Francisco 
P . Herrero. 

Relación que se cita 
Alejandro Saturnino Canillar Fer

n á n d e z , hijo de Marcelo y Antonia. 

Alcaldía constitucional de 
Peranzanes 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a cont inuac ión se reía-

file:///Ai
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oiomui, naturales de este Municipio, 
comprendidos en el alistamiento del 
año actual, se advierte a los mismos, 
a sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien dependan, 
que por el presente edicto se les cita 
a comparecer en esta Gasa Capitular 
por si o por persona que l e g í t i m a 
mente les represente, el d ía 3 de 
Marzo, a las ocho de la m a ñ a n a , a 
exponer lo que les convenga refe
rente a su inc lus ión en el alista
miento; adv ir t i éndo les que este edic
to sustituye las citaciones ordenadas 
por el párrafo 3 . ° , articulo H l del 
Reglamento de 27 de Febrero de 
1925, para el Reclutamiento yReem 
plazo del Ejérc i to , por ignorarse el 
paradero de los interesados, parán^ 
doles el perjuicio a que haya lugar. 

Peranznnes, 29 de Euero de 1929. 
— E l Alcalde, Emilio Iglesias. 

Relación que se cita 

F e r n á n d e z , R a m ó n J o a q u í n , hijo 
de J o a q u í n y Genara. 

Alcaldía constitucional de 
Fabero 

Acordado por el pleno de este 
Ayuntamiento proceder al reparti
miento general sobre utilidades, 
como medio más fáci l e importante 
con que poder soportar las atencio
nes y necesidades del municipio, 
han sido nombrados -vocales natos 
de las comisiones de eva luac ión tan' 
to de la parte real como de la per 
sonal los señores siguientes: 

Parte real 
D- Manuel Terrón T e r r ó n , mayor 

contribuyente por rúst ica . 
D . Alfonso Alvarez, id . id . por 

urbana. 
D . Antonio Abella, id . id. con 

domicilio fuera del t érmino , por 
rúst ica . 

D . Domingo Pol F e r n á n d e z , í d e m 
i d . por industrial y comercio. 

D . Antonio Garc ía S i m ó n , repre
sentante de las empresas mineras 
sujetas a recnrgo municipal. 

Parte personal 
Parroquia de Fabero 

D . Santos Esteban Rubio, cura 
párroco. 

D . Leonardo Mart ínez Abella, 
mayor contribuyente por rúst ica . 

D . Pedro Martínez Abolla, í d e m 
id. por urbana. 

D . Marcelino Diez, id. id. por 
industrial, todos residentes en la 
parroquia mencionada. 

Parroquia de Li l lo 
D . Perfecto Alvarez, cura pá

rroco. 
D . Carlos Alfonso, mayor contri

buyente por rúst ica . 
D . Domingo T u r ó n Mart ínez , 

id . id. por urbana. 
D . Aniceto Mart ínez , id. id . por 

industrial, con domicilio en dicha 
parroquia. 

Parroquia de Fontoria 
D . Miguel García Pérez , cura 

párroco. , 
D . Miguel García F e r n á n d e z , ma 

yor contribuyente por rúst ica . 
D . Pedro García Alvarez; idemj 

id. por urbana. 
D . Gumersindo García , id. id. por 

industrial, con domicilio en dicho 
pueblo. . 

E n la misma ses ión quedó forma
lizada la lista de concejales y 'cuá
druple n ú m e r o de contribuyentes 
voto de Compromisario para Sena? 
dores.. 

- --^ • ^• 

Asi mismo queda formada la lista 
de pobres con derecho a asistencia 
médico- farmacéut ica gratuita, per
maneciendo expuestas al p ú b l i c o 
dichas listas por plazo hábi l para 
reclamaciones. 

Fabero, 20 de Enero de 1929. - E l 
Alcalde, Domingo Abella. 

Alcaldía constitucional de 
Magaz de Cepeda 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a cont inuación se r e í » 
oionan, naturales de este Municipio, 
comprendidos en el alistamiento del 
año actual, se advierte a los mismos, 
a sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien dependan 
que por el presente edicto se les 
cita a comparecer en esta Casa Ca
pitular por sí o por persona que le
g í t i m a m e n t e les represente, el día 3 
de Marzo, a las ocho de la mañana , 

a exponer lo que u>s cnivengii ivle-
renté a su inclus ión en el alistamien 
to; advirtiendoles que este edicto 
sustituye las citaciones ordenadas 
por el párrafo 3.0,art. 111 del Regla
mento de 27 de Febrero de 1925 para 
el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejérc i to , por ignorarse el paradero 
de los interesados, parándoles el per
juicio a que haya lugar. 

Magaz de Cepeda, 11 de Febrero 
de 1929.—El Alcalde accidental, 
Victoriano García; 

Relación que se cita 

J o s é L ó p e z Gonzá lez , hijo de 
Bernabé y J e r ó n i m a . 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco 

Se halla expuesta para oir recla
maciones dentro del plazo legal, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
la lista de mayores contribuyentes 
con derecho a elegir Compromisa
rios para Senadores en las elecciones 
que pudieran celebrarse en el año 
actual. 

• • _ 
Formada la lista de familias po

bres incluidas en la plaza de bene
ficencia de este Ayuntamiento para 
el año actual, se halla expuesta ni 
públ ico en la oficina respectiva por 
espacio de quince días , para que 
puedan durante dicho plazo presen
tar las reclamaciones que sean 
justas. 

• 
Para que la Junta pericial de esic 

Ayuntamiento pueda en su día pro
ceder a la formación del apéndie.! 
al amillaramiento que ha de servir 
de base a la formación del reparé 
de rúst ica , se hace preciso que les 
contribuyentes que hayan sufrMd 
alteración en su riqueza imponible, 
presenten sus relaciones con la jus
tificación de haber pagado los der e
chos reales, en la Secretaría de t--i-
Ayuntamiento, durante el plazo <̂  
quince días , siguiente al de la i'1'' 
bl icación de este anuncio en el J'"* 
LETÍN OFIOIAI. de esta provincia. 

Quintana del Marco, 9 de Febrei» 
de 1929.—El Alcalde, Pedro Vecino. 
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Alcaldía constitucional de Boñar 
Lista de los contribuyentes para la e l ecc ión de Senadores 

2 
p 

l 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
44 
15 

• 16 
•17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
-26 
27: 
28 
2? 
30 

[31 
32 
33 

| 34 
35 
% 

•37 
138 
3!) 

Uo 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Don Sebast ián L ó p e z Gonzá lez 
Vicente G-utiérrez M a r t í n e z . . 
Baltasar Valladares G o n z á l e z . . . . 
Santos L ó p e z Gonzále*/ . . . . . . . . 
Veremnndo Gutiérrez R o d r í g u e z 
Benito Suárez G o n z á l e z . 
Malaqnías Revuelta C a r r i l l o . . . . . 
Isidoro del R í o C a l v o . . . . . . . . . . 
J o s é Suárez Ruiz 
Leoncio Robles R o d r í g u e z 
Lucas Ruiz y Ruiz . 
Dalmacio Lobo Megido 
Angel Martínez Nestar. 
Martin Poblac ión F e r n á n d e z . . . , 
Santiago Suárez G a r c í a . . . . . 
Fidel Ruiz Mart ínez . 
Eugenio Cavia G u t i é r r e z . . . . . . . 
Buenaventura F e r n á n d e z , Ortiz. 
Maximino Reyero G o n z á l e z . . . . 
Ensebio Rico.Rico. 

. .Gerónimo de Caso F e r n á n d e z . 
Pablo de L e r a . . . . . . . . . . . . . . . . 
Domingo del Barrio M a r t í n e z . . . 
Gregorio-Valladares Mateo.'... '. 
Pablo Alvarez G i l . • . 
Agapito Reyero G o n z á l e z . . . . 
Domingo S i m ó A m a t . . . . . . . . . . 
Juan Ruiz Robles . . . . . . . ; , . . 
Gerónimo R o d r í g u e z Casil las;. . 
Orenc ioGnt iérrez : R o d r í g u e z . 
Antonio Grandoso dal R í o . . . . . . 

: Hilarino Alonso R o d r í g u e z . . . . . 
Pablo Diez de Castro . . . » . . 
Perfecto García C a m p o . . . . . . : . 
Gregorio P a s c u a l . . . . . . . . . . . . . 
Vicente L ó p e z . . . . . . . . . . . . . . . 
Eduardo P a b l ó . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alvaro Sainz. 
R a m ó n Fernández Oí t i z . . . . . . 
A g u s t í n Cordero S á n c h e z . . . . 

DOMICILIO 

Boñar 
ídem. . . . . . . . 
idem 
idem. 
idem. . . . . . . . 
idem. 
idem. . . . . . . . 
idem. . . 
idem. 
ídem. . . . . . . . 
idem. . . . . . 
idem 
idem. 
idem. . . . . 
idem. . . . 
idem. . . . . . . . 
idem. . . . . . . . 
idem . . . . . . . . 
idem. . . . 
idem. . . . . . . . 
Eolechas... 
Barrio. . . r . . . 
B o ñ a r . . . 
iderc. 
idem. . . . . . . . 
idem. . . - . . . 
idem. . . 
idem. . 
Váldecast i l lo . 
Bofiar. . . 
idem . . . . . . 
idem. . . . . . . . 
G r á o d o s o . . . . 
Las Bodas. 
B o ñ a r . . . 
Grandoso. . . . 
B o ñ a r . . . . . . . 
idem 
L a Vega. 
Boñar 

[MUihuMi tu 
UtttUCMIR 

tPiNCMMflH 

Péselas Cls. 

1.507; 
1.144 
1.092 
1.064 
1.060 

772 
718 
699 
589 
574 
538 
520 
486 
465 
459 
372 
352 
348 
336 
326 
293 

• 288 
.280 

. 2 7 6 
273 
270 
'266 
264 
253 
252 
249 
249 
221 
218 
212 
303 
201 
201 
201 
199 06 

Boñar, 1.° de Enero de 1929.—El Alcalde, Herminio Rodr íguez . 

Lista de los concejales que com-1 
ponen esta Corporación municipal 

p n l . " de Enero de 1929. 
Alcalde Presidente, D . Amable 

| toúz y Ruiz . 
Primer Teniente, Don Herminio 

j Rodríguez Diez. 
Segundo Teniente, D . Luis Re-

•v»elta R o d r í g u e z . 

Regidores 
P0n Luis Valbuena L ó p e z 

José F e r n á n d e z R o d r í g u e z 

Don Manuel Ruiz Robles 
» Teodulio Fernández Recio 
» Gumersindo F e r n á n d e z Aller 
» Antonio Allende S á n c h e z 
» Marcial F e r n á n d e z García 
Boñar , 1.° de Enero de 1929. 

E l Alcalde, Herminio R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Valdeteja 

Designadas por el pleno de este 
Ayuntamiento los señores que a 

cont inuac ión se expresan vocales 
natos de las Comisiones de evalua
ción de utilidades para !a formación 
del repartimiento general para el 
año de 1929, s e g ú n previene el ar
t ículo 484 del Estatuto municipal y 
formadas las relaciones de contribu
yentes, quedan expuestas al públ ico 
en la Secretaría , durante el plazo 
de siete días , al objeto de oir recla
maciones, que presenten los intere
sados l e g í t i m o s . 

Parte personal 
Parroquia de Valdeteja 

I). Aureliano Diez Gonzá lez , por 
rúst ica . 

D . Pedro Alvarez Gonzá lez , por 
urbana. 

D . Francisco Gonzá lez Alvarez, 
por industrial . 

Parroquia de Val verde 
D . Francisco Orejas Gonzá lez , 

cura párroco. 
D . Guillermo Fernández Diez, 

por rús t i ca . 
D . V a l e n t í n González Alvarez,.. 

por urbana. 
Parroquia de L a B a ñ e z a 

D . J o s é Morán Gonzá lez , por rús
tica.' ' • 

• D . Celestino González Rabanal, 
por urbana. 

Valdejaj 8 de Febrero de 1929.— 
E l Alcalde, Ventura Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Vlllaquilambre 

Por el plazo de quince días se 
hallan expuestos al públ i co en la 
Secretaria de este Ayuntamiento a 
los efectos de oir reclamaciones, el 
padrón para la exacc ión del arbitrio 
municipal sobre inquilinatos y el 
repartimiento formado por la Co
mis ión designada al efecto por el 
Pleno de este Ayuntamiento para la 
exacc ión de los arbitrios municipa
les sobre el consumo de carnes fres
cas y saladas y bebidas espirituosas, 
espumosas y alcoholes, que han de 
cubrir las atenciones del presupues
tos ordinario de este Ayuntamiento 
para el corriente ejercicio de 1929; 
advirtiendo que los contribuyentes 
que no es tén conformes con la cuota 
que tienen aisgnada en el reparti
miento sobre arbitrios de carnes y 
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bebidas lo manif iestarán por escrito 
en dicho plazo a este Ayuntamiento 
para eliminarlos del mismo y que
darán sujetos al pago de los referi
dos arbitrios por medio de fiscali
zac ión administrativa en la forma 
que determinan las vigentes Orde
nanzas aprobadas al efecto por la 
Superioridad. Los contribuyentes 
que no hagan reclamaciones sobre 
la cuota que tienen asignada en di
chos documentos, el Ayuntamiento 
entenderá que e s tán conformes con 
ellas y se les e x i g i r á el pago de las 
mismas por ,trimestres en los plazos 
y fechas que previamente de termi
nará la Corporación municipal. 

Villaquilambre, 7 de Febrero de 
1929.— E l Alcalde, Manuel Gut i é 
rrez. 

Alcaldía constitucional de 
Truchas 

Ign orá ndo se el paradero de los mo
zos que a cont inuac ión se relacio
nan, naturales de este municipio, 
comprendido en el alistamiento del 
abo actual,; se advierte al mismo, 
a sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien dependa 
que por. el presente edicto se le cita 
a comparecer en esta Casa Capitular 
por s í o por persona que legitima-, 
mente les represente, el d ía 3 del 
p r ó x i m o Marzo, a las nueve de la 
m a ñ a n a , a exponer lo que le con
venga referente a su inc lus ión en el 
alistamiento, adv ir t i éndole que este 
edicto sustituye las citaciones orde
nadas por el párrafo 3 . ° , art. 111 
del Reglamento de 27 de Febrero 
de 1925 para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejérc i to , por igno
rarse el paradero del interesado, 
parándole ol perjuicio a que haya 
lugar. 

Relación que se cita 
Secundino Arias L i é b a n a , hijo de 

Severino y Elv ira . 
Fernando Carrera Morán, de Fe

lipe y Anselma. 
Celestino García del R í o , de J o s é 

y María . 
Rogelio L i é b a n a Arias, de Anto

nio y María. 
Domingo L i é b a n a Losada, de Ce-

ferino y Balbina. 

J o a q u í n Martínez San R o m á n , de 
Bonifacio y Contempla. 

Angel R o d r í g u e z L i é b a n a , de 
Vicente y Manuela. 

* 
* * 

Formado por el pleno de este 
Ayuntamiento el repartimiento ge 
neral de cuotas de los arbitrios sobre 
si consumo de bebidas, carnes fres 
cas y saladas, para cubrir las aten
ciones del presupuesto municipal 
ordinario para el corriente año , se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante el plazo 
de ocho dias hábi les , en cuyo plazo 
se admit irán cuantas reclamaciones 
se formulen por los contribuyentes, 
hac iéndoles saber que transcurrido 
el plazo de expos ic ión se considerará 
como concertado con la administra
c ión municipal y exento dt fiscaliza 
c ión a todo aquel que no reclame 
contra la cuota que se le asigne en 
el reparto y dicha adminis trac ión 
municipal fiscalizará y e x i g i r á con 
sujeción a lo prescrito en las Orde
nanzas aprobadas por la superiori
dad, aquellos otros que no estuvie
sen conformes con las .cuotas asig
nadas y que expresamente asi lo 
manifiesten. 

Truchas, 10 de Febrero de 1929. 
— E l Alcalde, S i m ó n Alonso. -

EKTIiADES MEMORES 
Juunta vecinal de Murías de Paredes 

Formadas por esta Junta vecinal 
las Ordenanzas para el r é g i m e n y 
buen gobierno de la misma, se ha 
Han expuestas al públ ico en la casa 
del Vocal D . Constantino Rubio, 
por el plazo de quince d ías , para 
que los vecinos puedan examinarlas 
y formular las reclamaciones que es
timen justas. 

Murías de Paredes, 6 de Febrero 
de 1929.—El Presidente, Manuel 
Alvarez. 

Junta vecinal de VegueUina de Fondo 
Aprobado el presupuesto para el 

ejercicio actual, por la Junta veci
nal de este pueblo, se expone al p ú 
blico en casa del Presidente que 

' suscribe por un plazo de diez días , 

y en dicho plazo podrán examinarlo 
y formular las reclamaciones que 
crean necesarias, porque extinguido 
dicho tiempo, no serán atendidas. 

Jnnta vecinal de Tormo del Si l 
Formado por el vecindario de 

esta villa, y en nombre de la Comi
sión nombrada al efecto, un repar
timiento especial y convencional, 
dedicado a' atender gastos en el 
pleito que tiene este pueblo con el 
dé Libran, en defensa de su patri
monio comunal, se halla expuesto 
al públ ico en el domicilio del que 
suscribe, a los fines de o ír reclama
ciones, que se presentarán en el 
t érmino de ocho días ; pasado ese 
plazo, no serán atendidas. 

Toreno, 9 de Enero de 1929.— 
E l Presidente, Esteban Velasco. 

Junta vecinal de Trabajo del Camino 
Se hallan confeccionadas y a dis

pos ic ión del que lo desee en casa del 
Sr. Presidente, por t érmino de quin
ce d ías , para oír las reclamaciones 
que formulen, las cuentas corres
pondientes al año de 1928. 

L o que se hace p ú b l i c o por el 
presente anuncio, pues pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. -

Trobajo del Camino, a -9 de Fe
brero de 1929.—El Presidente, Ma
riana Trobajo. 

Junta vecinal ¿le Pedrún 
E l día 10 de Marzo próx imo y 

hora de las once de su m a ñ a n a , ten
drá lugar en este pueblo la subasta 
de 25 metros cúbicos de roble de! 
monte del mismo n ú m . 105 del Ca
t á l o g o , consignados en el vigente 
plan de aprovechamientos, bajo <-•! 
tipo de tasac ión de 500 pesetas. 

E l que resulte rematante, tiene 
que depositar en la Habi l i tac ión de! 
Distrito forestal 41'70 pesetas a q"'' 
asciende el presupuesto de indemni
zaciones. 

E n el indicado día y mes, teudni 
lugar también a las once y medi" 
de la m a ñ a n a , la subasta de 100 en
téreos de brezo tasados en 30 p'-'*1" 
tas anuales y por un período de cin
co años , asignados en el expresad0 
monte y plan referido. 
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E l que resulte rematante, tini'e 
que ingresa'' en la mencionatla Ha
bi l i tación 34'10 pesetas, importe del 
presupuesto de indemnizacienes. 

Las coadiciones que han de regir 
para la ce lebración de estos actos, 
como para la e jecuc ión de los apro
vechamientos, son las de la Ley de 
Montes vigente y las estipuladas en 
el pliego de condiciones insertas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
correspondiente al día 28 de Enero 
ú l t i m o . 

P e d r ú n , 7 de Febrero de 1929.— 
E l Presidente Modesto Piez^^jggg 

Juntas vecinalés de mal i f ím y Luengos 
Las Juntas vecinales que tenemos 

el honor de presidir, han acordado, 
en ses ión celebrada en 5 del actual, 
la d iv i s ión , deslinde y amojona 
miento de todos los terrenos mixtos 
existentes en dichos pueblos. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente, a fin de que se puedan 
presentar las reclamaciones que 
crean pertinentes, y en el plazo de 
ocho días , pasado el cual, no serán 
admitidas. 

Malillos y Luengos, a 8 de Fe
brero de 1929.—El Presidente de 
Malillos, Atanasio Pastrana. — E l 
Presidente de Luengos, Bernabé 

| Castro. 

Junta vecinal de Reliegos 
Estando confeccionadas las cuen-

has rendidas por el Sr. Presidente 
I y Junta vecinal, pertenecientes al 
1 ejercicio de 1928, se hallan de ma< 
juifiesto en casa del Secretario de 

'Uclia Junta, a .fin de que los veci-
luos puendan examinarlas y poner 
I las reclamaciones que estimen con-
I venientes, por t érmino de quince 
|<lÍ8s, pasado los cuales no serán 
| atendidas. 

Ueliegos, 3 de Febrero de 1929. 
l - l i l Presidente, Gabriel Castro. 

yunta vecinal de la Mata de Gurueño 
Kl Oía. 17 de Marzo próx imo y 

J'101'a de las diez de su m a ñ a n a , ten-
lugar en este pueblo la subasta 
-!> metros cúbicos do madera de 

(jei monte del mismo, número 
del Catá logo , asignados en el 

'S^utc plan de aprovechamientos 

baj > <;1 tipo de tasación de 500 pe
setas. 

E l que resulte rematante, tiene 
que depositar en la H a b i l i t a c i ó n del 
Distrito foresbil 41'70 pesetas a que 
asciende el presupuesto de indenmi-
zaciones. 

E n el mismo día y mes, y hora 
de las once, tendrá lugar taml.-ión 
la subasta del aprovechamiento de 
caza consignada en el expresado 
plan y monte, bajo el tipo ds tasa
ción de 50 pesetas anuales y por un 
ppríodo de diez a ñ o s . 

E l q'.ie resulte rematante, tiene 
que ingresar en la referida Habili
tación 50 pesetas anuales a que as
ciende el presupuesto de indemni
zaciones. 

Las condiciones que han de regir 
para la celebración de estos actos, 
como para la ejecución de los dis
frutes, son las de la Ley de Montes 
vigentes, y las insertas en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia corres
pondiente al día 28 de Enero úl
timo. 

L a Mata, 8 de Febrero de 1929. — 
E l Presidente, \f ajerio Robles." 

^ y~7~—- . 

Junta.vecinqj. deJVillábaHer 
No habiendo satisfecho sus cuotas 

dentro de los plazos señalados en los 
edictos de cobranza de conformidad 
con los dispuesto en la base 11 del 
Real decreto, do Marzo de 1926 y en 
el Reglamento dictado para su eje
cución de apremio de único grado 
con el recargo del 20 por 100 sobre 
el importe total d e s ú s débitos a los 
contribuyentes que no han satisfe 
cho sus cuotas por arbitrios de este 
pueblo a los cuales se les notifica de 
conformidad con lo dispuesto en ar
t ículo 141 de la instrucción del 26 de 
Abri l de 1900, advirt iéndoles que si 
en el plazo de tres días no satisfacen 
el total de sus débitos se procederá 
al embargo y venta de bienes. 

Villabalter, 9 de Febrero de 1929. 
— E l Presidente, F é l i x F e r n á n d e z . 
Junta vecinal de Carbajal de Rueda 

E l día 3 de Marzo próx imo y hora 
de las once de su mañana, tendrá 
lugar en este pueblo la subasta de 
25 metros cúbicos de madera de 
roble, tasados en 500 pesetas y 
asignados en °e¡ vigente plan de 

aproveehamie'irns al mn'.te i i i i i i i f io 
111 del Catá ogo. 

E l que resulte re na'ant.i», tiene 
que ingresar en la Habi l i 'ac ión del 
Distrito foresial 4t'70 pesetas a 
que asciende el presupuesto de in
demnizaciones. 

Las condicionas que han de regir 
para la ceíobr.ición d i este aeto, 
como igualmente para la ejecución 
del disfrute, son las de la Ley de 
Montas vigentes y las insertas en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia co
rrespondiente al d ía 28 de Enero 
ú l t imo . 

Carbajal de Rutila, 11 de Febre
ro de 1929. E l Presidente, Anto
nio Llamazares. 

M I S T R M DE m m 
Juzgado municipal de León 

Don Arsenio Arechavala y Rivera, 
Abogado, Secretario por oposi
c ión del Juzgado municipal de 
esta capital. 

. .Doy fe: Que en el juicio número 
26 del corriente año , pendió i' e en 
este Juzgado, ree.ayó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen: , 

^Sentencia.—En la ciudad de León, 
a ocho de F « b r e i o dtí I U Í I H 'VOI ÍHH-. 
tos veintinueve, el. seikir .liiez mu
nicipal de la uiisma, 1). Francisco 
del R í o Alonso, suplente en funcio
nes por pa-̂ e del piopieta' i» a pri- • 
mera instancia, habieedo visito los 
presentes autos de juicio v r b a l , 
seguido entre partes: de la una, 
como demandante, D . (jaudencio 
Diez Vallinas, mayor de edad, casa- • 
do, vecino de León; y de la otra, 
como demandados, los presuntos 
herederos de D . Manuel Nivascues, 
empleado de Coire.os que fué en 
esta ciudad, do He ftll-c»'», sobre 
pago de pesetas. 

Fallo. — Que d>jb > uondentr y con
deno a los demand idos, presuntos 
herederos de D . Manuel Nav iscués , 
a que luego que esta senteneia sea 
firme, abonen a D. Gaud-ncio Diez 
Vallinas, la cantidad de doscientas 
tres pesetas, que les h<i ree.lainado 
por el concepto expresado en la de-
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juanrla; imponiendo a loa demanda
dos todas las c o s t a s . = A s í por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía 
de los demandado* se no l iñcará en 
los estrados del Juzgado y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincin, lo pronun
cio, mando y firmo. —Francisco del 
R í o Alonso.—Publicada el mismo 
día . 

Y para no'ificftción de los deman
dad'is rebeldes, expillo el presente 
edicto en L e ó n a ocho de Febrero 
de mil novecientos veintinueve.— 
L e l o . Arsenio Arechavala. - Visto 
bueno, Francisco del R í o Alonso. 

/ / / t i £ - 7 4 

•Juzgado municipal de Burén 
Don Pedro A . Alonso, Juez muni

cipal de Burón y su t érmino . 
Hago saber: Que se encuentra va

cante la plaza de Secretario suplen
te de este Juzgado municipal y se 
anuncia su provis ión por traslado 
con arreglo a ló establecido en el 

; Real decreto de 29 de Noviembre 
de 1920 y Real orden del 9 de Di 
ciembre del' mismo a ñ o , podiendo 
los que aspiren a ella presentar sus 
solicitudes reintegradas en forma 
ante el Sr. Juez de primera instan
cia de R i a ñ o y dentro de treinta 
días de la inserción de és te anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
cia y Gaceta de Madrid haciendo 
constar que la retr ibución de dicho 
cargo será con arreglo al arancel 
vigente o disposiciones que se dic
ten y que este anuncio se publica 
por mandado del Sr. Juez dé pri
mera instancia del partido. 

B u r ó n , 30 de Enero de 1929.— 
Pedro Alvarez Alonso. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Antonio 

Borja García, 16 años , hijo de Aqui 
lino y L u c í a , natural de L e ó n y ve 
oino que fué de esta ciudad, hoy en 
ignorado paradero, para que compa 
rezoa ante este Juzgado municipal 
sito en el Consistorio viejo de la 
Plaza mayor, ol día 21 del actual 
a las once horas, provisto de sus 
pruebas, con el fin de prestar decla

ración como denunciado en juicio 
de faltas por hurto de carbón. 

L e ó n , 9 de Febrero de 1 9 2 9 . — £ 1 
Secretirio, Arsenio Arechavala. 

¡iequixitoiias 
Braga lo Cernirla Juan, hijo de 

Ramón y de María, natiiial de L e ó n 
de 21 años 'IH edad y cuyas señas 
persi nali s s >n: estatura 1 540 me
tros, pelo, cejas y ojos n-gros, na
riz, barba y boca legnlares, color 
sauo, frente ancha, señas particu
lares, ninguna; domiciliado ú l t ima 
mente en L e ó n , y sujeto a expedien
te por haber faltado a concentrac ión 
a la caja de recluta de L e ó n , n ú m e 
ro 112, para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
treinta días en L e ó n , ante el Juez 
Instructor D . G e r m á n Madroñero 
L ó p e z , Comandante de Infanter ía , 
con destino eu el Regimiento de 
Burgos, número 86, de guarnic ión 
en L e ó n , bajo apercibimiento de'ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

L e ó n , 31 de Enero de 1929.—El 
Juez Instructor, G e r m á n Madroñera 
L ó p e z . :\:-r.' 

Astorga, número 113, para su des
tino á Cuerpo, comparecerá dentro 
del t érmino de treinta días en As 
torga, ante el Juez Instructor don 
Manuel Chinchilla Orantes, Coman
dante de Infanter ía con destino en 
el Regimiento de las Ordenes Mili
tares, número 77, de guarnic ión ni 
Astorga, bajo apercibimiento de >ei' 
declarado rebelde si no lo efec ú«. 

Astorga, 9 de Febre.o de 1921». 
E l Juez Instructor, Manuel Chin
chilla. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

E n 

P R E S A C E R R A J E R A 

uso de las atribuciones que 

Trobajo Viejo Pedro, hijo de Juan 
de Agueda, natural de Folgoso 

(León) , y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentrac ión en la 
Caja de Recluta de Astorga, n ú m e 
ro 113, para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del t érmino de 
treinta días en Astorga, ante el Juez 
Instructor D . Manuel Chinchilla 
Orantes, Comandante de Infanter ía 
con destino en el Regimiento de las 
Ordenes Militares, número 77, de 
guarnic ión en Astorga bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde 
si TJO lo e fec túa . 

Astorga, 12 de Febrero de 1929. 
— E l .luez Instructor, Manuel Chin
chilla Orantes. 

* 

• • 
Cañal Cabero F é l i x , hijo de F i 

del y de Laura, natural de Traba" 
zos (León) , de estado soltero, pro 
fesón labrador, y sujeto a expe
diente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta de 

me confiere el articulo 42 de núes 
tras Ordenanzas, convoco a todos los 
usuarios del agua de este cauce para 
que el d ía 6 del p r ó x i m o Marzo, a 
las nueve dé la m a ñ a n a , concurran 
á Junta general ordinaria q u é , bajo 
mi Presidencia, se celebrará en el 
domicilio de es tá Comunidad .para 
tratar lo que determina el articulo 
51 de las mismas. 

Si en el expresado d ía no tuviese 
efecto la ses ión por falta de mayoría 
de votos, se celebrará la segunda 
el d ía 22 de dicho mes a la- misma 
hora y en el mismo local, y - serán 
vá l idos los acuerdos qué" se tomen 
con cualquier n ú m e r o d é partícipes 
qne concurran. 

Santa Marina del Rey, 15 de Fe
brero de 1929.-^El Presidente, José 

Mayo. ¿ j f : \ . 
^ / ; ^ ) p . , P . - 7 9 -

L A B R A D O R E S 
Mejorar vuestros prados ahorn

en primavera, con los Y E S O » 

R U I F E R N A N D E Z , a cinco reí i'* 

el saco. 
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